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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA REVISTA.
· La “Revista de Análisis Transaccional y Psicología Humanista” está vinculada a la Asociación Española de Análisis Transaccional (AESPAT) fundada en 1978, como órgano científico de difusión. Se viene editando hasta la fecha regular e ininterrumpidamente. Desde 1994, se edita de modo regular semestralmente.
· Actualmente, aplica las directrices de Latindex (del Grupo de Publicaciones Científicas IEDCYT –CCHS-CSIC- y Revistas Científicas de América Latina, el Caribe, España y Portugal) y la aplicación de  las normas de publicación de la Publication Manual of the “American Psychological Association” –APA- , quinta edición;  http://books.apa.org/books.cfm?id=4200061&toc=yes. Este formato facilita la indexación en las principales “bases de datos” nacionales e internacionales de revistas de la especialización, con una garantía de mayor difusión de los trabajos publicados y, por tanto, de sus autores y centros de trabajo. Las instrucciones para el mecanografiado, y para preparar tablas, figuras, referencias, medidas y resúmenes aparecen en el Manual (Apéndice A). Nosotros recogemos las más representativas y las presentamos de forma  asequible y adaptada a las características de la Revista.
· Cualquier información acerca de la Revista se puede adquirir a través de la página Web  de AESPAT www.aespat.com , o dirigiéndose al Teléfono 606807701.
· La Revista es enviada, además de a los socios de AESPAT, a todas las facultades de psicología, educación y sociología, de todas las Universidades y Escuelas Mayores de España. 
· La Revista está indexada en las siguientes “Bases de Datos”: PSYKE (Biblioteca de la Facultad de Psicología de la Universidad Complutense de Madrid),  COMPLUDOC (Universidad Complutense de Madrid), PSICODOC (Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid), CIDE (Biblioteca del Ministerio de Educación y Ciencia), DIALNET (Universidad de la Rioja), y LATINDEX (Publicaciones Científicas de Países Latinoamericanos, y adscrito al Instituto de Estudios Documentales sobre Ciencia y Tecnología del Centro de Ciencias Humanas y Sociales del Consejo Superior de Investigaciones Científicas del Ministerio de Educación y Ciencia).

· La Editorial AESPAT facilita difundir los trabajos publicados en la Revista para que puedan ser asequibles y conocidos por todos los interesados del campo científico, por ello la Revista que se edita en versión “impresa” (ISSN: 0212-9876) también se ofrece, a su debido tiempo (después de dos años de la publicación impresa) en versión  “electrónica”, pdf, en la Página Web de AESPAT: www.aespat.com y en Dialnet, Universidad de la Rioja,     http//dialnet.unirioja.es  
2. TIPOS DE ARTÍCULOS.
· La Revista integra trabajos a nivel teórico y práctico, de investigación, informes, estudios, experiencias y reseñas bibliográficas sobre el Análisis Transaccional (en sus especialidades de psicología, educación, organización, y comunicación) y la Psicología Humanista.

· Los artículos han de ser ORIGINALES y no estar en proceso de publicación en ningún otro lugar, siendo de ello responsables los autores mismos.
· La Revista, como servicio a sus lectores y complementariamente a los originales, tiene una Sección específica “ARTÍCULOS CLÁSICOS” del Análisis Transaccional para la publicación de artículos publicados ya anteriormente y que merecen una atención especial.
3. PREPARACIÓN DEL ARTÍCULO
3.1. Extensión y mecanografiado
· Los artículos han de ser ORIGINALES y no estar en proceso de publicación en ningún otro lugar, siendo de ello responsables los autores mismos.

· Los artículos no deben sobrepasar normalmente las 30 páginas.
· Se mecanografiarán con espacio interlineado doble y con caracteres claros y legibles, y se presentarán preferentemente en tipo letra ARIAL NORMAL tamaño 11p. (para los títulos del artículo y nombre del autor, y el cuerpo del texto), letra Arial tamaño 10p. (resúmenes, índices, citas literales y encabezados de tablas y pies de figuras) y letra Arial tamaño 9p. (pies de página). Los párrafos estarán justificados completos y sin espacios libres entre párrafos. Sólo se separarán con retorno los bloques principales. La configuración de página debe ser de 2cms. en todos los márgenes (laterales y verticales). Los trabajos han de venir en formato Word para PC. Se ruega evitar otros formatos, traducibles, pero que pueden generar problemas en caracteres especiales.

3.2. Estructura de  la Portada o “Primera Página”. 
3.2.1. Título del artículo.
· Centrado, en cabecera, con letras minúsculas negrillas, letra Arial tamaño 11p.
· Lo más conciso posible (no más de 80 caracteres con sus espacios), pero representativo del artículo con el mayor número de términos significativos.
· El “subtítulo”, sólo si es imprescindible para clarificar el título, centrado debajo del título, con minúsculas y negrillas, y con un máximo de 60 caracteres

· Después del título, en la versión español,  situar una llamada (1) al “pie de página”, si tiene antecedente de difusión (congreso, nueva versión reformada, etc.) consignando nombre, ciudad, país, fecha.

3.2.2. Autor/es.
· Sus nombres y apellidos, centrado/s, debajo del título, con minúsculas letra Arial tamaño 11p. Si el autor/a tiene el título académico de doctor/a, se debe consignar delante del nombre (Dr., Dra.).

· Después del nombre, situar la llamada (2) al pie de página. Si son varios autores, cada uno podrá conllevar una llamada diferente al “pie de página” para consignar, en letra Arial tamaño 9p.: 

· Titulación académica.
· Afiliación profesional  completa.
· Contactos: Domicilio, Teléfono, Correo electrónico, Página Web.

· Subvención institucional, si la tuviere, y/o dentro de un proyecto de investigación (finalizado o en curso).

3.2.3. Resumen.
· La palabra Resumen irá en minúsculas cursivas con letra Arial tamaño 10p., y el texto en minúsculas con letra Arial tamaño 10p. Será breve (150/200 palabras) pero descriptivo del artículo y con estructuración completa: Justificación del tema, objetivos, metodología, resultados destacados y conclusiones.
· Se redacta de modo impersonal. Ej.: “Este trabajo pretende…”
3.2.4. Palabras clave.
· Estas dos palabras, Palabras Clave,  irán en minúsculas cursivas con letra Arial tamaño 10p.
· Las palabras clave, con minúsculas con letra Arial tamaño 10p.,  serán pocas (3-8)  y simples a ser posible, pero expresivas del contenido del artículo y, si es posible, estandarizadas para facilitar el indexado en las “bases de datos”.

3.2.5. Formas de presentar la “primera página”.
-  Se presentará con Título, Resumen y Palabras clave  en español, inglés y francés.

3.3. Características generales del “cuerpo del artículo”.
· El cuerpo  del artículo irá en letra Arial tamaño 11p., a excepción de las citas literales de más de dos líneas (letra Arial tamaño 10p.), y notas de pie de página (letra Arial tamaño 9p.).  

· Tendrá una organización con sus partes bien diferenciadas, coherentes y enriquecedoras.
· Deberá ajustarse a la temática de la Revista que estará centrada (teoría y práctica) en el Análisis Transaccional (psicología, educación, comunicación y organización laboral y social) o en la Psicología Humanista (de interés psicológico general).
- Los artículos que sean enviados para su publicación, pueden proceder de dos tipos,  “científicos” teóricos, y prácticos. En este campo, los especialistas se han lamentado de la gran separación entre los “investigadores” teóricos y prácticos. Quisiéramos que se facilitase la comunicación entre ambos. La Revista pretende colaborar para facilitar la integración de ambos colaboradores en busca de su máxima comunicación a través de la publicación de artículos, de otras publicaciones, de la página Web, y de otras actividades que se vayan organizando en la Asociación Española de Análisis Transaccional -AESPAT-. El nivel exigido para los “científicos teóricos” será de: Trabajos de investigación científica y desarrollo tecnológico;  Trabajos de creación e innovación científica;  Trabajos con la descripción y análisis del estado de una cuestión, etc. Y la exigencia para los “científicos prácticos” incluirá: Un nivel de trabajo fruto de la observación contrastada con adecuadas conclusiones teórico prácticas para utilidad de los teóricos y profesionales, etc.
· Los artículos deberán ser originales, o revisados como nueva edición indicando sus características. Si se “republican” (en el apartado “Artículos Clásicos” de Análisis Transaccional de la Revista) literalmente artículos ya publicados, éstos incluirán los permisos pertinentes de la Editorial responsable de la revista, consignando su fuente: el nombre de la revista, volumen, número y páginas.
· El artículo deberá resultar, según los criterios de la Editorial, interesante para los lectores a nivel teórico y práctico profesional.
· Los artículos utilizarán el lenguaje sexista en sus referencias personales, utilizando el masculino y el femenino en las referencias globales. 

3.3.1. Estructura general del “cuerpo del artículo”.
1.
Introducción.
-
Especificar el objetivo del trabajo.
-
Fundamentarlo a la luz de la bibliografía más representativa actual.

2.
Material y métodos.
-
Especificarlos y justificarlos en relación con la investigación.
-
Describir el muestreo y el análisis estadístico.

3.
Resultados.
-
Presentarlos muy específicamente utilizando, si es necesario, las figuras y tablas pertinentes, evitando repeticiones innecesarias entre ellas y el texto.
-
Resaltar las observaciones más importantes, respecto de los resultados, sin interpretarlos ni valorarlos, por el momento.

4.
Discusión:

-
Relacionar las conclusiones, fundamentadas en los datos reales, con los objetivos propuestos.
-
Comparar los hallazgos obtenidos con  los de otras investigaciones, resaltando las aportaciones,  novedosas o no, sus limitaciones y la necesidad de nuevas comprobaciones por la investigación si procediere.

5.
Notas:

-
Se justifican sólo las imprescindibles y breves, y se colocarán ordenadas en pie de página con letra menor (letra Arial tamaño 9p.).
-
Si fuesen muchas y de gran tamaño, irán al final del artículo, antes de las Referencias, a excepción de las Notas de pie de la Primera Página.

-
La relación entre el número de llamada del texto y el de la nota del Pie de Página debe quedar totalmente clara.

6.
Apoyos:

-
Si se cuenta con subvención financiera institucional, y/o se forma parte de un proyecto de investigación (finalizado ahora o en curso)  debe ser consignado p. e. en la nota del pie de la primera página.

7.
Referencias bibliográficas:

-
Describir el muestreo y el análisis estadístico.

-
Son las relacionadas con las citas del texto del trabajo.
-
Se colocarán con letra menor (letra Arial tamaño 10p.) al final del artículo.
-
Más adelante abundaremos más en el formato de las Referencias.

3.3.2. Estructura específica según el nivel temático. 
· Los artículos de “investigación” han de atenerse a los siete epígrafes anteriores.
· Los artículos de “informes”, estudios”, “experiencias”, y recensiones no necesitan aplicar los epígrafes 2, 3 y 6.

3.3.3. Citas de autores y de texto.
· Las citas son algo importante en la redacción de un trabajo serio. La ausencia de citas puede significar ausencia de conocimiento de otros autores contextuales en este campo específico y pobreza de contenidos. Las citas pueden hacerse para recibir apoyo, clarificación, refutación, etc. Siempre encierran una intencionalidad, y si se hacen acertadamente, serán interesantes, clarificadoras y darán categoría bibliográfica al que cita.

3.3.3.1. Formas de citar.
3.3.3.1.1. Citas de autores y de texto no literales.
· Si la cita no literal es de un autor concreto, se mencionará el primer apellido del autor (los dos apellidos si se trata del primero muy popular y frecuente) y el año de su publicación separados por una coma y entre paréntesis. Ej. de cita no literal de un texto: La psicoterapia es una actividad intensamente personal (Villamarzo, 2005; García Fernández, 1977).
· Si se citan dos o más autores del texto de una misma obra, se pondrán éstos entre paréntesis por el orden de importancia en la obra, no por orden del abecedario, separados por una coma, y entre el penúltimo y el último irá una “y”. Ej. de cita no literal: El A.T. es considerado con propiedad un sistema humanista (Núñez, García Moreno, Sáez, y Ruiz, 2005).
· Al citar varias obras de autores diferentes, se colocarán estas citas no por el orden cronológico sino por el del abecedario y separadas por punto y coma. Ej. de cita no literal: La psicoterapia debe practicarse siempre pensando más en el cliente que en el sistema teórico (Beck & Emery, 1985; García Fernández, 2003; Horowitz, 1977, 1979, 1991; Kohut, 1977; Luborsky, 1990; Marcus & Nurius, 2004).
· Cuando la cita no literal es de tres o más autores, se deben consignar todos ellos la primera vez, pero en las siguientes será citado el primero añadiendo “y otros”. Ej.: Amar es reinar (Beck, Emery, García Fernández, Horowitz y Ruiz, 2006);   Beck y otros (2006).
· Si se hace una cita no literal cuyo contenido se encuentra en varias obras diferentes de un autor de un mismo año,  se diferenciarán éstas por las letras del abecedario por orden sucesivo, añadidas al año, sin dejar espacio. Ej.: La psicoterapia aplicada siempre ha de ser integradora de todos los aspectos del sujeto (Fernández, 2005a;  Fernández, 2005b;  Fernández, 2005c; etc.).
· Si se hace una cita no literal de una misma obra de un autor con varias ediciones (en el idioma original o en sus traducciones) se colocarán los años por orden cronológico, y es aconsejable resaltar  (en cursiva) la fecha de la primera publicación (citada o no en el artículo) colocándola después de las fechas citadas. Ej.: Berne creía profundamente en el ser humano (1998, 2004, 1966).
· Citada una obra con su autor y fecha de su publicación, si después se repite el mismo autor no hace falta que éste lleve la fecha, hasta que la distancia de la primera cita sea importante y exija otra vez, por claridad (podría tratarse de otra fecha), la cita completa de autor y fecha.
· La cita-resumen, en gran parte no literal, de un capítulo o texto cualquiera de un autor se hará indicándolo al principio. Ej.: Hago un resumen libre del capítulo cinco del libro de E. Berne (2000, pp. 30-39).
3.3.3.1.2. Citas de autores y de textos literales.
Todas las formas de citas no literales que hemos puesto anteriormente, podrían darse, también, como literales y, entones, se atendrián respecto de la cita de los autores, a las mismas normas, pero respecto del texto éste sería literal y tendría las siguientes características: 
- Cuando la cita literal tiene menos de dos líneas, se integra en el texto entre comillas, anteponiendo la mención del autor, y la fecha entre paréntesis, y situando entre paréntesis el nº de página al final del texto literal precedido de la “p.”. Ej.: Berne (1983) afirmó que: “Aquí es dable que el terapeuta tenga que funcionar deliberadamente como Adulto, más que como Padre” (p.279).
· Si se cita el autor entre paréntesis después del texto, se añadirá el año y la página: Ej.: “Aquí es dable que el terapeuta tenga que funcionar deliberadamente como Adulto, más que como Padre” (Berne, 1983, p. 279).
· Si la cita literal, tiene dos o más líneas, éstas irán en sangrado (a la izquierda y de 1.cm.) en letra de menor tamaño (letra Arial tamaño 10p.), sin entrecomillado, y poniendo la página/s, como “p.”, o “pp.” al final del texto literal citado. Ej.:  García Moreno (1993) afirma que:
Se verifica la curación realmente en y por el mismo paciente: que en la posibilidad del cambio anunciado por el curador y significado por la técnica o el rito, anticipa la curación deseándola, imaginándola y pensándola;  que tiende a ejecutarla por “conversión existencial”, “rapport” y “complacencia doctrinal”; y que se verifica a través de mecanismos psicológicos que tienen su base en la fuerza de la sugestión  (p.29). 

- Si la cita del autor se hace al final del texto literal citado en sangría, como anteriormente, la “p” o “pp” irían después del autor/es entre paréntesis. Ej.: Respecto de la curación, cabría decir que:
Se verifica la curación realmente en y por el mismo paciente: que en la posibilidad del cambio anunciado por el curador y significado por la técnica o el rito, anticipa la curación deseándola, imaginándola y pensándola (García Moreno, 1993, p. 29).
- Si se añade algo que no forma parte del texto citado literalmente, se colocará entre corchetes. Si se suprime algo del texto, esto de indicará con tres puntos seguidos entre paréntesis.  Y si se quiere resaltar con cursiva (o entrecomillas, etc.) algo del texto citado, que no aparece en el texto original, se indicará expresamente antes o después de la cita, como añadido personal del que cita. Ej.: En el siguiente texto, pongo el entrecomillado para resaltar algo para mí muy importante:

Yo he tratado de superar esto, [se refiere a la integración referida al sistema cognitivo] no siguiendo necesariamente la fusión con otros sistemas (…) y probando modelos conceptuales de terapia cognitiva. Yo espero que el progreso teórico en la terapia cognitiva “provenga sobre todo de investigaciones clínicas y experimentales” (Berne, 1991, p. 197).

3.3.3.1.3. Citas de citas.
· Cuando un escritor cita a un autor que también ha citado a otro/s, al primero se le cita seguido del año precedido de una simple coma, mientras que al segundo se le cita con la fecha entre paréntesis. Ej.: Valbuena en su artículo dice: “Sáez, 2006, refiriéndose a Ruiz (1998), afirma que…”.

· Cuando la cita literal, o no literal, de un autor incluye otras citas de autores diferentes, éstas no se reflejarán en la Referencia finales, ya que al citar al autor se cita implícitamente a todos los otros citados por él.

3.3.3.1.4. Citas de INTERNET.
· Para las citas extraídas de INTERNET: Se pondrá en el cuerpo del artículo la cita del autor y año, como indicado anteriormente y, en las Referencias Bibliográficas finales, como allí mismo indican las Normas de la Revista, se mencionará la dirección de Internet del que se tomó la cita y la fecha de la consulta. Ej. 1) En el texto del artículo: “Berne es uno de los mejores autores dentro de la Psicoterapia científica” (Balbuena, 2009; 2) En las Referencias Bibliográficas se pondrá: Balbuena, F. (2009). http://www.aespat.com/Pags/aespathome.htm (05/11/2009).
3.3.3.1.5. Citas de  “diccionarios”, “instituciones”, “manuales famosos”,”textos bíblicos” o “antiguos”.
· Refiriéndose las citas a “diccionarios”, “instituciones” o “manuales famosos”, en la primera se menciona el nombre completo y entre paréntesis la sigla, y en las siguientes sólo se indica la sigla: Ej.: Ministerio de Educación y Ciencia (MEC), 2005;  MEC, 2006;  American Psychiatric Association (APA), 1995;  APA, 1995;  Real Academia Española (RAE), 1992;  RAE, 2005.
· En las citas de la “Biblia” se hace referencia, no a la fecha sino al capítulo y versículo/s del  libro citado con sus iniciales y sin punto.  Ej.: Ex  12, 15;  Sal  31,2-4;  Mt  7, 8-12;  Ap  1, 8.17.
· Cuando se cita a algún “autor antiguo”: Si no se conoce la fecha, se indicará “s.f.” (sin fecha), pero después en las Referencias Bibliográficas se especificará el autor del que se ha tomado la referencia, y la edición, el traductor, etc., si se conoce, siguiendo las normas habituales.
3.3.4. Figuras y Tablas.
· Las figuras, tablas,  notas técnicas, y pies de página deberán ser integrados en el texto de una manera adecuada (bien diseñados y con buena calidad) parar ser manipulados sin problemas tanto por los evaluadores como por la imprenta.
· Las “Figuras” (ilustración, estampa, grabado, gráfico o fotografía) irán definidas al pie de las mismas con letra Arial tamaño 10p., con la palabra Figura y el número correspondiente en cursiva, seguidos de “dos puntos”, y a continuación el “texto breve” que describe la figura. Ej.: Figura 1: Descripción de los estados del yo según E. Berne (1961).
· Las “Tablas” (índice de materias, lista o catálogo de cosas ordenadas, números ordenados para facilitar el cálculo) irán definidos en la cabecera con letra Arial tamaño 10p.,  con la palabra Cuadro y el número correspondiente en cursiva, seguidos de “dos puntos”, y a continuación el “texto breve” descriptivo de la Tabla Ej.: Tabla 1: Mandatos sociales.
3.3.5. Pies de página.
· Se justifican sólo las imprescindibles y breves, y se colocarán ordenadas en pie de página con letra menor (letra Arial tamaño 9p.).
· Si fuesen muchas y de gran tamaño, irán al final del artículo, antes de las Referencias, a excepción de las Notas de pie de la Primera Página.

· La relación entre el número de llamada del texto y el de la nota del Pie de Página debe quedar totalmente clara.
3.3.6. Referencias Bibliográficas.
· Son imprescindibles en cualquier trabajo que quiera poseer un contexto de autores nacionales e internacionales que han tratado y profundizado en una temática determinada y tratar de ratificarlo o ampliarlo.
· Serán listadas al final del artículo y se referirán a los autores citados en el texto por el nombre y el año.

· Son algo distinto de la “Bibliografía” de obras que no están citadas en el artículo. Si se quiere poner “Bibliografía” general o específica, complementariamente a las “Referencias Bibliográficas” para ampliarlas contextualmente, se colocará después de éstas procurando evitar repeticiones entre ellas.

· Las Referencias se atendrán en su formato a las siguientes normas:

-  El tamaño de la letra será menor (letra Arial tamaño 10p.) que la del texto normal (letra Arial tamaño 11p.) como se ha explicado anteriormente en las citas literales.
-  En las Referencias de cada cita del texto, todas las líneas “a partir de la segunda” irán con una sangría por la izquierda de 4 espacios (“especial: Francesa”, en Microsoft Word).
- Si se referencia un “libro”, se menciona el apellido seguido de coma, y la letra inicial del nombre del autor, seguido de punto; después se coloca el  año de la publicación entre paréntesis seguido de punto y, a continuación, el título del libro en cursiva, y los nombres de la ciudad y editorial separados por dos puntos. Ej.: Dandler, R. y Grinder, J. (1980). La estructura de la magia. Santiago de Chile: Cuatro Vientos.
- Si se referencia el “capítulo” de un Libro, de autor/es diferente/s al del libro que figura como Editor (Ed.), se pone el autor/es del capítulo, como anteriormente expresado; y después del año entre paréntesis y seguido de punto, se pone el título del capítulo, y a continuación: “En”, inicial del nombre con punto, y apellido seguido de (Ed.), siguiendo el título del libro (en cursiva) con coma, página/s del capítulo con punto, y ciudad y editorial. Ej.: Labrador, F. J., Cruzado, J. A. y Vallejo, M. A. (1986). Trastornos asociados al stress y su tratamiento. En J. M. Buceta (Ed.) Psicología clínica y salud: Aplicación de estrategias de intervención, pp. 245-298. Madrid: UNED. Cuando se trata de un texto p. ej. en inglés, se pondrá & en lugar de “y”, e “In” en lugar de “En”.
- Si se trata del “artículo de una Revista”, se pone en “cursiva”, no el título del artículo sino el nombre de la Revista, añadiendo, después, el tomo con caracteres romanos, número (en cursiva) y página/s del susodicho artículo publicado. Ej.: Abadi, J. E. (1987). Teorías del yo y del sujeto psíquico en psicoanálisis. Revista de Psicoanálisis,  XLIV, 3, 375-397.
- Cuando se repite el autor respecto de sus obras, no vale la raya sustitutiva del nombre, sino que éste se debe repetir cuantas veces sea necesario. 

- Si se referencia “una misma obra” en ediciones y años diferentes, se colocarán éstas por orden cronológico. 
- Si se referencian “obras diferentes de un mismo autor del mismo año”, se colocarán por el orden de publicación, colocando, después del mismo año, las letras del abecedario en minúsculas sin espacio por medio, añadiendo después todos los datos de la publicación. Ej.: Ruiz, J. (2006a)…; Ruiz, J. (2006b)…; Ruiz, J. (2006c)…

- Si se referencian “varias obras de un mismo autor, en ediciones y años diferentes”, colocarlas por orden cronológico. Ej.: Ruiz, J. (1985)…; Ruiz, J. (1998)…

- Si se referencian citas extraídas de INTERNET, poner autor, año, y dirección de  Internet con fecha de consulta: Ej.: Balbuena, F. (2009). http://www.aespat.com/Pags/aespathome.htm (05/11/2009).
3.3.7. Distribución estructural de los apartados del artículo.
· Está comúnmente aceptado, en artículos científicos, evitar la utilización de números y letras para los apartados, y de negrillas, para resaltar una palabra, frase o texto, utilizándose generalmente, en cambio, la cursiva o el entrecomillado.

· Para resaltar discretamente los apartados de un artículo científico, o de cualquier otro tipo, se suelen utilizar:

· Mayúsculas, centradas, y en negrilla (para los grandes apartados).
· Minúsculas, centradas, y en negrilla para subapartados.
· Minúsculas alineadas a la izquierda y en negrilla para subsiguientes subapartados.
· Y en subapartados sucesivos: Minúsculas, centradas, y en cursiva;  Minúsculas, laterales (izquierda), y en cursiva.

· El simple guión en apartados próximos sucesivos.
3.4. Modos de preparar el artículo, ya redactado, para enviarlo a la Editorial. 
1.
El artículo con los datos personales, tal como se ha indicado anteriormente.
2.
El artículo sin los datos personales, “anónimo”, para posibilitar la evaluación anónima. El autor revisará TODO el artículo (no sólo la primera página con el pie de página), incluidas las Referencias Bibliográficas, y eliminará TODOS sus datos personales y aquello que pueda identificarle, y si eso no es posible sin lesionar el artículo, sus datos personales podrían ser sustituidos por otros ficticios (esto es muy fácil utilizando buscar y reemplazar dentro de “Edición”).
3.5. Preparación de los “archivos electrónicos” del artículo.
1. Con los datos personales. Este archivo  incluirá: Las dos primeras palabras del artículo-primer apellido del autor principal-ciudad. Ej.: Guión de vida-Hervella-Madrid.
2. Sin los datos personales, “anónimo”. Este archivo incluirá: Las dos primeras palabras del artículo-Anónimo. Ej.: Guión de vida-anónimo.
4. PREPARACIÓN DE LA CARTA DE PRESENTACIÓN Y DE CESIÓN DE DERECHOS DE AUTOR, “COPYRIGHT”.
La  carta de presentación (archivo Anexo, 1):

· Contiene la solicitud de admisión del trabajo, y compromisos y cesión de derechos de autor (“copyright”).
· Irá firmada. La forma de firma ha de respetar las normas de las bases de datos internacionales para indexación de autores y páginas Web: (www.accesowok.fecyt.es    Véase, también, International Registry for Authors:  www.iralis.org ). Si no está actualizada la firma electrónica, se firmará y se añadirán el nombre y los apellidos, y el DNI.
5. ENVÍO A LA EDITORIAL DE LA REVISTA DEL ARTÍCULO Y DE LA CARTA POR CORREO ELECTRÓNICO.
- Cumplidas todas las normas anteriores respecto de la preparación del artículo y de la carta de presentación, y de sus archivos electrónicos, éstos serán enviados a la Editorial de la Revista  garlla@yahoo.es para iniciar el proceso evaluativo, respondiendo ésta al autor por el “recibido”.
· Al finalizar la evaluación anónima, si el artículo es aceptado para su publicación, el mismo autor  restituirá todos los datos personales, y lo eliminado, al formato completo, y corregirá, si procede razonablemente, el artículo según las indicaciones en rojo que le haya sugerido el evaluador en el mismo texto del artículo (eliminando el rojo), y según las sugerencias de la Plantilla hechas por el evaluador. La evaluación es un servicio del evaluador al autor para mejorar el trabajo.
6. PROCESO EDITORIAL.
· La Página Web de Aespat  www.aespat.com  informa de las Normas con los requisitos de todo el proceso de preparación, envío, aceptación, evaluación, aprobación y edición de los artículos y de los instrumentos utilizados como “anexos”.

· El proceso editorial se inicia con las normas de la preparación de los documentos y su envío a la Editorial  de AESPAT, ya expuestos en los apartados anteriores (3., 4. y 5.).

6.1. Artículo “recibido” y “aceptado”. 
· El Consejo de Redacción, utilizando el artículo “anónimo” (primera evaluación anónima),  se responsabilizará de que todos los artículos recibidos (al nivel de investigación, informe, estudio, experiencia o reseña bibliográfica) cumplan las condiciones de su aceptación para su evaluación posterior:

· Si se ajusta a la temática general de la Revista (o al tema monográfico de una publicación si se elige éste) que consiste en promocionar el conocimiento teórico y práctico en las áreas de psicología, educación, información y organización laboral y social, dentro del enfoque del Análisis Transaccional y de la Psicología Humanista.
· Si puede ser de interés para sus lectores.
· Si el artículo cumple con las Normas de la Revista en cuanto a formato de presentación.

· Por tanto, los responsables de la publicación de la Revista se reservan el derecho de no aceptar artículos cuando no cumplan dichas condiciones.

6.2. Artículo “evaluado” y “aprobado” para su publicación.
· Si el artículo es aceptado  por el Consejo de Redacción (primera revisión anónima interna), pasará a la “revisión externa” del Comité Asesor Científico de expertos (segunda evaluación anónima externa) para ser evaluado. La Revista utiliza el sistema de “revisión externa por expertos (peer-review)”. Mediante este método la evaluación será anónima y llevada a cabo por, al menos, dos evaluadores expertos, nacionales o internacionales, respecto del contenido y metodología empleada.

· A los evaluadores se les proporcionará  la Plantilla (Anexo 2)  facilitadora de su función.
· A la vista de los informes externos recibidos se decidirá la aprobación o no de los trabajos publicandos.
· En caso de juicios dispares, el trabajo se enviará, como anteriormente, a otro/s evaluador/es.

· Si es aprobado “con ciertos cambios y/o condiciones”, se tendrán en cuenta las observaciones de los evaluadores para sus correcciones o modificaciones oportunas, remitiendo los trabajos (dentro de los quince días) a los mismos autores del artículo, para consensuar con ellos las modificaciones adecuadas. La Plantilla utilizada por los revisores externos es un documento público utilizable, por tanto,  de forma anónima, por el mismo autor del trabajo.
· El plazo de evaluación de trabajos, después de la aceptación por el Comité de Redacción, es de 100 días como máximo.
· Tanto en el caso de su aprobación como de su rechazo se dará cuenta a los autores en el plazo máximo de quince días.
· La aprobación de un artículo no supone su publicación inmediata, la cual se hará en el momento adecuado a las necesidades de la Revista.

· En cada artículo publicado aparecerán en sitio destacado la fecha de recibido, aceptado, evaluado y aprobado.

6.3. Pruebas de imprenta y publicación editorial.
· Los autores de los trabajos presentados para su publicación, podrán recibir las “pruebas de imprenta para su corrección por correo electrónico en formato Pdf. Deberán devolverlas, corregidas, a la redacción de la Revista mediante correo electrónico dentro de las 72 horas siguientes a su recepción. Únicamente se podrán hacer correcciones mínimas (que pueda permitir la misma imprenta) sobre el contenido y formato del artículo, ya evaluado y corregido anteriormente.

6.4. Otros aspectos.
- La Revista puede no identificarse ni responsabilizarse sobre determinados contenidos del artículo.
- Editado el nº de la Revista, la Editorial enviará a los autores un ejemplar de la publicación.
- La petición de información, acerca de la Revista se dirigirá a la Secretaría de la Revista: 679755725:  gracielapadilla@ccinf.ucm.es 
- Los cambios de dirección de los autores de artículos (postal, electrónica, teléfono, etc.) han de comunicarlos a la Editorial garlla@yahoo.es  30 días antes de los envíos para evitar problemas añadidos.
- Todas las NORMAS anteriores se publicarán siempre en la Página Web de AESPAT  www.aespat.com ,  y en la Revista solo su Índice,  para que todos los colaboradores tengan adecuada y fácil información de la estructura, dinámica y proceso editorial y se atengan a estas mismas Normas. No obstante esto, el Consejo de Redacción una vez recibido el artículo enviará dichas Normas, junto con  la Carta de Presentación y Cesión de derechos, si no lo ha hecho anteriormente el autor, para que la firme y la remita lo antes posible.
- La Revista abrirá una Sección de Correspondencia (“Cartas al Director”) por la que los lectores puedan libremente criticar, clarificar o discutir trabajos ya publicados, u opinar acerca de la Asociación de Análisis Transaccional (AESPAT) y de esta Revista en general, enviando sus escritos a  garlla@yahoo.es  Estos mensajes serán esmeradamente publicados y contestados en la misma Revista en la sección correspondiente.
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